
Adhesión al Contrato de encomienda de Organización de la Formación 

Documento de adhesión al Contrato de encomienda de la organización de la formación suscrito entre empresas al amparo de los artículos 
9.3 y 12.1 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral 
y del artículo 14.3 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que desarrolla la citada Ley. 

EMPRESA ADHERIDA 

DATOS DE CONTACTO EN LA EMPRESA ADHERIDA 

Nombre y apellidos  

Teléfono  Móvil  email  

DATOS DE LA EMPRESA ADHERIDA 

Razón Social   C.I.F.  

Domicilio  

Localidad  Provincia  Código Postal  

Teléfono  Email  Cta. Cotización S.S.  

C.N.A.E.  Convenio  Horario 
Laboral 

Mañana  
PYME   Si 

  No Tarde  

Sector  ¿Empresa de Nueva Creación?   Si -   No Fecha nueva creación  

¿Existe Representante 
Legal de los Trabajadores?   

  Si 
  No 

Tipo RLT 
  Delegado Personal 
  Comité Empresa 
  Delegado Sindical 

Nombre RLT  

N.I.F. RLT  

DATOS DE CONTACTO DEL ASESOR DE LA EMPRESA ADHERIDA 

Nombre y apellidos  

Teléfono  Móvil  email  

Yo, D/Dª ________________________________________________________________  con N.I.F.: _____________________  en su condición 

de REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ADHERIDA 

DECLARO: 
1. Que la empresa que represento está interesada en su adhesión al contrato de fecha 09/01/2023 suscrito entre AICOR CONSULTORES 

INFORMÁTICOS, S.L.U., como entidad externa y la empresa que en él se relacionan, para la organización de la formación programada en 
dichas empresas regulada en el artículo 12 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral y en el artículos 14.3 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que desarrolla la citada Ley. 

2. Que conoce el contenido de las condiciones y obligaciones incluidas en el referido contrato. 
3. Que por el presente documento acepta las obligaciones y derechos que en dicho contrato se contienen y se adhiere al mismo desde la 

fecha de su firma, momento en el que empezará a surgir sus efectos. 
4. Reserva de crédito. Autorizo a la entidad externa AICOR CONSULTORES INFORMÁTICOS, S.L.U. de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 9.4 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 
laboral y en el artículo 11.3 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que desarrolla la citada Ley, que si la empresa que represento  ha tenido 
de menos de 50 trabajadores en el año anterior acumule el crédito de formación con el del siguiente o los dos siguientes ejercicios, de tal 
forma que el crédito de formación no dispuesto por la empresa que represento en un ejercicio podrá aplicarse en el siguiente o hasta los 
dos siguientes, dentro de los primeros seis meses del ejercicio en curso. 

5. Notificaciones electrónicas. La empresa Adherida, con número de identificación fiscal de persona física, manifiesta su voluntad de 
relacionarse con la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y el Servicio Público de Empleo Estatal a través de medios 
electrónicos en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. La entidad a la que le ha encomendado la organización de la formación deberá 
comunicar esta circunstancia en la aplicación telemática de Formación Programada por las Empresas, que podrá ser modificada por la 
interesada en cualquier momento. 

En Córdoba a, _______ de _________________ de __________  
 

 

FIRMADO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD EXTERNA FIRMADO REPRESENTANTE LEGAL DE LA  EMPRESA ADHESIONADA 

En cumplimiento de la normativa vigente de protección de datos (RGPD y LOPD-DGG) le informamos que sus datos están siendo objeto de tratamiento por parte de AICOR CONSULTORES INFORMÁTICOS. S.L.U. con 
CIF B14607725, con la finalidad del mantenimiento y gestión de relaciones comerciales y administrativas y para el envío de comunicaciones comerciales y promocionales. Para ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión (derecho al olvido), limitación de tratamiento, portabilidad de los datos, oposición, y a no ser objeto de decisiones automatizadas, debe de enviar un correo a protecciondedatos@aicor.com, 
indicando como Asunto: “Derechos Ley Protección de Datos”, y adjuntando fotocopia de su DNI. Más información en https://www.aicor.com/politica_privacidad/ 



 

 
Obligaciones de los firmantes: 

 
Serán obligaciones de la entidad externa, las siguientes: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 30/2015 y en el artículo 14.4 del Real Decreto 694/2017, serán obligaciones de la ENTIDAD 
EXTERNA las siguientes: 

1. Contratar a entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el Registro Estatal de Entidades de Formación para la impartición de las acciones 
formativas.  

2. Comunicar a través del sistema electrónico disponible en la Web de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo el inicio y la finalización de 
las acciones formativas. 

3. Comunicar, si fuera el caso, a través de sistema electrónico disponible en la Web de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo la empresa 
o empresas que tienen la voluntad de acumular su crédito de formación con el del siguiente o los dos siguientes ejercicios. 

4. Asegurar el desarrollo satisfactorio de las acciones formativas. 
5. Asegurar la función de evaluación de las acciones formativas. 
6. Asegurar la adecuación de la formación realizada a las necesidades reales de las empresas y a la actividad empresarial. 
7. Facilitar a cada una de las empresas que suscriba el presente contrato la documentación relacionada con la organización, gestión e impartición de 

las acciones formativas, así como la información necesaria para la correcta aplicación de las bonificaciones por parte de dichas empresas. 
8. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control que realicen las Administraciones públicas competentes y los demás órganos 

de control, asegurándose de su satisfactorio desarrollo. 
9. Custodiar el presente contrato manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes.  
10. Cumplir las demás obligaciones establecidas en las normas reguladoras de la formación programada por las empresas. 

 
Las empresas adhesionada tendrá las siguientes obligaciones: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 30/2015 y en el artículo 14.4 del Real Decreto 694/2017, serán obligaciones de la entidad adhesionada 
las siguientes: 

1. Identificar en cuenta separada o epígrafe específico de su contabilidad, bajo la denominación de “formación profesional para el empleo”, 
todos los gastos de las acciones formativas y permisos individuales de formación:  

a. Dado su carácter específico, se creará una cuenta contable en el subgrupo 74 «Subvenciones a la explotación», que se podría denominar 
y numerar como «Ingresos por formación en el empleo» o en cuentas del subgrupo 75 «Otros Ingresos de Gestión». 

b. Los costes externos se contabilizarán en cuenta separada o epígrafe específico en las cuentas que según su naturaleza le corresponda del 
subgrupo 62 «Servicios Exteriores» con la referencia «formación continua». 

c. Como regla general, no es admisible la imputación del IVA como coste formativo bonificable, excepto para las entidades exentas o no 
sujetas al impuesto. 

d. Los pagos correspondientes a la formación bonificada deberán efectuarse antes del último día hábil para la presentación del boletín de 
cotización del mes de diciembre del ejercicio económico que corresponda. 

2. Mantener a disposición de los órganos de control competentes la documentación justificativa de la formación por la que hayan disfrutado de 
bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social. 

3. Someterse a las actuaciones de seguimiento, control y evaluación que realicen las Administraciones Públicas competentes y demás órganos de 
control, asegurando el desarrollo satisfactorio de dichas actuaciones. 

4. Participar en la cofinanciación de los costes de las acciones formativas, en el caso de empresas con una plantilla superior a 5 trabajadores. 
5. Asegurar la custodia de la documentación acreditativa de la asistencia diaria de los participantes a las acciones formativas en la 

modalidad presencial, y de los registros de conexiones en la modalidad teleformación. 
6. Distribuir los cuestionarios de evaluación de la calidad entre la totalidad de los participantes que finalicen las acciones formativas, así 

como la recopilación y custodia de los cuestionarios recibidos. 
7. Custodiar el resto de la documentación relacionada con la organización, gestión e impartición de las acciones formativa facilitada por la 

entidad externa. 
8. Garantizar la gratuidad de las acciones formativas a los trabajadores participantes en las mismas. No solicitar cantidades a los 

participantes para pagar total o parcialmente las iniciativas de formación profesional para el empleo bajo el formato acciones 
formativas.  

9. En el caso que la Entidad Externa gestione un permiso individual de formación, esta, podrá facturar a la empresa por los costes de 
gestión del permiso. 

10. Hallarse la empresa al corriente de pago frente Agencia Tributaria y Seguridad Social. 
11. Cumplir las obligaciones relativas al derecho de información y consulta de la representación legal de los trabajadores en el caso de su existencia. 
12. Comunicar a la Administración Pública competente, a través del sistema electrónico disponible en la Web de la Fundación Estatal para la Formación 

en el Empleo, las transformaciones, fusiones o escisiones de las empresas, durante el ejercicio en que se produzcan las mismas. 
13. No falsear documentos, ni simular la ejecución de la acción formativa, incluida la teleformación, para la obtención o disfrute indebido de 

bonificaciones en materia de formación profesional para el empleo 
14. No simular la contratación laboral con la finalidad de que los trabajadores participen en acciones formativas. 
15. Cumplir las demás obligaciones establecidas en el RD 694/2017 o en otras normas reguladoras de la iniciativa de la formación programada por las 

empresas para sus trabajadores. 

 
 


	Nombre y apellidos: 
	Teléfono: 
	Móvil: 
	email: 
	Razón Social: 
	CIF: 
	Domicilio: 
	Localidad: 
	Provincia: 
	Código Postal: 
	Teléfono_2: 
	Email: 
	Cta Cotización SS: 
	CNAE: 
	Convenio: 
	Mañana: 
	Si: Off
	No: Off
	Tarde: 
	Sector: 
	Si_2: Off
	No_2: Off
	Si NoFecha nueva creación: 
	Si_3: Off
	No_3: Off
	Delegado Personal: Off
	Comité Empresa: Off
	Delegado Sindical: Off
	Nombre RLT: 
	NIF RLT: 
	Nombre y apellidos_2: 
	Teléfono_3: 
	Móvil_2: 
	email_2: 
	Yo DD: 
	con NIF: 
	En Córdoba a: 
	de: 
	de_2: 


